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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE SAN PABLO DE LOS MONTES

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de fecha 29 de febrero de 
2024, de la modificación puntual de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. Se procede a la publicación de dichas modificaciones para su general conocimiento 
y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y OBRAS.

Modificaciones:

Artículo 2 Naturaleza jurídica y hecho imponible:

El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto. Constituye el hecho 
imponible del impuesto, la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, 
instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, 
se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o 
comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda a 
este Ayuntamiento.

Artículo 5. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las 
Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58 de 2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el 
que se realice la construcción, instalación u obra. A estos efectos, tendrá la consideración de dueño de 
la construcción, instalación u obra, quién soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las 
correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones 
previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 9.1 Gestión

Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la comunicación 
previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o presentado éstas, se 
inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional, determinándose 
la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo 
hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo: 
en otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipales de acuerdo con el coste 
estimado del proyecto.

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En San Pablo de los Montes, a 19 de abril de 2024.- La Alcaldesa, Mª Eva García Azaña.
Nº. I.-2157
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